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En enero de este año, se  recibió
una carta a nombre  del Comité
Permanente de Asuntos

Estudiantiles pidiéndole a los Consejos
de Estudiantes del sistema universitario
que reaccionen a una propuesta de
aumento de matrícula en o antes del 22
de marzo de 2002. Este aumento,
propuesto por el ex presidente Norman
Maldonado, será cobrado a través de
una cuota de tecnología, similar a la
cuota de facilidades, y la misma podría
fluctuar entre los $35 y $100.

Aunque este aumento fue una
propuesta de la pasada administración,
ya el nuevo presidente del sistema UPR
confesó estar evaluando la
implementación de éste. Peor aún, la
carta dirigida a los Consejos de
Estudiantes solicita una opinión sobre
como debe ser cobrado este aumento
predisponiendo de antemano la
ejecución del mismo.

Por culpa de los CORRUPTOS
que me cobren es INJUSTO
Con casi 20,000 estudiantes la
universidad cobra, sólo con la cuota de
facilidades, alrededor de $700,000
anualmente. Sin embargo, los edificios
de la Facultad de Estudios Generales
han sido declarados enfermos en
innumerables veces por la cantidad de
hongos que se han alojado en estos. En

la Facultad de Humanidades se han
clausurado salones por la misma razón,
dejando a montones de estudiantes en
el limbo. A todas estas, lo único que se
está construyendo es un edificio de la
Facultad de Arquitectura, un tubo que
incomoda el flujo de los autos por el
recinto y un estacionamiento que no
está pagando la universidad, sino una
compañía privada que se encargará de
administrarlo cobrándole a los
estudiantes por el uso de este.

Resulta totalmente contradictorio
que se nos cobren cuotas a nosotros los
estudiantes mientras que los mismos
que proponen este aumento malgastan
millones en fondos para proyectos
innecesarios como Plaza Universitaria,
y los mismos que permitieron un recorte
de $40 millones del presupuesto de la
UPR en el 1998. ¿Acaso nos quieren
cobrar la millonada que se robaron
Fajardo y compañía?

Todos a la Asamblea General
Por todas las razones antes
mencionadas, entendemos que en esta
Asamblea de Estudiantes se debe de
aprobar un Pliego de Peticiones, que
sería el documento con el cual se
negociaría con la Administración. El
mismo debe incluir, entre otras
reinvindicaciones, el que no se aumente
el costo de la educación publica de

ninguna forma, el que se limpie los
edificios enfermos y se garantice que
nuestra salud no será afectada por
éstos.

Además, entendemos que en estos
momentos nuestra prioridad debe de ser
organizarnos Facultad por Facultad.
Solo la organización del estudiantado
podrá detener la cuota propuesta. Por
lo tanto, proponemos la creación de
un organismo amplio, compuesto por
todas las organizaciones del ambiente
universitario, así también como por
comités por facultad, para hacerle frente
al aumento de la matrícula.

Como parte del plan de trabajo que
se debe seguir, proponemos que se
realice una marcha, invitando a los
estudiantes de las otras unidades del
sistema de la UPR, que salga de la Torre
del Recinto hasta las oficinas centrales
de la UPR para el mes de marzo.

Entendemos también que si se
aprueba un voto de huelga
“preventivo”, con el propósito de ser
util izado como herramienta de
negociación, antes de implementarse se
tenga que convocar a una Asamblea
Extraordinaria.

Por último, entendemos que los
acuerdos a los que se llegue con la
Administración, antes de ser finales,
tienen que ser  ratificados por una
Asamblea Extraordinaria.


